
La interesada explicaba que, dada la envergadura del carro, le causaba sobrecarga mus-
cular tener que hacer uso de fuerza para poder bajar del autobús y dependía de la ayuda 
de alguien si no le facilitaban la rampa. Había presentado reclamación sin obtener una 
respuesta adecuada.

Tras nuestra intervención la empresa de transportes nos comunicó que la denunciante tenía 
todo el derecho a acceder al autobús haciendo uso de la rampa con su carrito gemelar y que 
así estaba estipulado en las normas de uso que se facilitaban a los conductores, a los que 
se iba a remitir una comunicación a modo de recordatorio, pidiendo disculpas a la usuaria 
afectada (queja 24/3853).

3.1.2.4. Derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado

Son muy numerosas las quejas recibidas en relación con problemas de contaminación 
acústica que denuncian especialmente la negativa incidencia del ruido en las personas 
menores que la sufren, no solo por razones de salud, sino también por lo perjudicial que 
resulta para la práctica normal de actividades como el estudio, el disfrute de la lectura o la 
práctica de otras formas de ocio.

Son numerosas las quejas que acreditan la negativa incidencia 
del ruido en las personas menores de edad

Traemos a colación la queja de un padre de familia que denunciaba el ruido sufrido en su 
domicilio por la instalación en sus proximidades de una fábrica de marroquinería que es-
taba generando una serie de inconvenientes que afectaban gravemente la calidad de vida 
de su familia, y en particular, la de sus tres hijos menores de edad. Según nos decía: “desde 
las seis de la mañana, los operarios de la fábrica comienzan a realizar operaciones de carga 
y descarga, lo que ocasiona ruidos que molestan y despiertan a mis hijos. A las siete de la 
mañana, encienden maquinaria ruidosa que altera el descanso de los menores, impidiendo 
que puedan dormir adecuadamente”.

Tras pedir informe al Ayuntamiento el mismo nos reconocía que se trataba de una activi-
dad que se realizaba sin contar con los requisitos legales para ello, habiendo impuesto una 
sanción a la misma y ordenado el cese de la actividad. Sin embargo, cinco meses después 
la actividad seguía funcionando, por lo que nos hemos visto obligados a pedir nuevamente 
información al Ayuntamiento, que recientemente nos ha informado del cese definitivo de 
las actividades en el taller (queja 24/3678).
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El caso planteado en la queja 23/8920 traía causa de los ruidos procedentes de un obrador de 
panadería, que impedían a una familia disfrutar de tranquilidad y descanso en su hogar. Tras 
nuestra intervención el Ayuntamiento ha realizado diversas labores de inspección, vigilancia 
y control que nos permiten confiar en una pronta solución del problema.

Asimismo se nos trasladó el siguiente problema: “tengo dos hijas, una de 3 años y un bebé 
de 9 meses, que les cuesta muchísimo dormir debido al ruido insoportable de los ensayos 
de la banda de música. Son niñas muy pequeñas y con la persiana bajada y cristalera 
cerrada a canto, me vibra hasta el cierre de las ventanas. Esto viene ocurriendo todo el año, 
aunque haga buena temperatura tengo que mantener cerradas siempre las ventanas, sin 
ventilación para ellas, poniendo aire acondicionado en verano a todas horas y una de ellas 
padece de alergias, por lo que el aire acondicionado no le viene nada bien” (queja 24/0039).

Con bastante frecuencia los problemas de ruido se enmarcan en el seno de las rela-
ciones vecinales, lo que hace especialmente difícil intervenir frente a los mismos, tanto 
a esta Institución, como a los ayuntamientos afectados, situándose estos conflictos en el 
ámbito jurídico privado y teniendo como mejor vía de solución la aplicación de las normas 
de propiedad horizontal que regulan la convivencia entre vecinos.

Los problemas de ruido se enmarcan en el seno de las relaciones 
vecinales, complicando la intervención de esta Institución y de 
los ayuntamientos

Un ejemplo de la dificultad de estas situaciones lo tenemos en el caso planteado por una 
familia que denunciaba los ruidos procedentes de una vivienda vecina, tanto por el uso de 
instrumentos musicales como por la audición de programas televisivos a gran volumen. Le 
indicamos al promotor de la queja la conveniencia de acudir a la comunidad de propietarios 
para que interviniera en el problema, indicándonos el mismo que se daba la circunstancia 
de que el presidente de la comunidad era precisamente el propietario del piso donde se 
producían los ruidos (queja 24/2858).

Ocurre también que en ocasiones no son niños y niñas quienes sufren los ruidos, sino 
los causantes del mismo. Así ocurría en la queja en la que una persona denunciaba los 
ruidos procedentes de una vivienda aledaña como consecuencia del uso por las personas 
menores que vivían en esa vivienda de patines dentro de la misma. También en este caso 
hubimos de indicarle al interesado la conveniencia de tratar de solucionar el problema en 
el marco de las relaciones de buena vecindad (queja 23/9580).

Un caso similar fue el planteado por una mujer que denunciaba los ruidos ocasionados por 
unos adolescentes que vivían en su mismo edificio y jugaban al balón en la piscina y en el 
patio. Hubimos de indicar a la promotora de la queja la necesidad de trasladar su problema 
a la comunidad de propietarios (queja 24/0043).
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La contaminación atmosférica y odorífera perjudica de manera 
singular la salud y el bienestar de  los niños y adolescentes

Pero no solo la contaminación acústica puede ser causa de afección para los menores de 
edad, sino que los mismos se ven también afectados por otras formas de contaminación, 
como la atmosférica o la odorífera.

Traemos a colación la queja 24/4911 que denunciaba los humos procedentes del consumo 
de cannabis en un local próximo que funcionaba como club de fumadores cannábicos sin 
contar, según nos decían, de licencia para ello.

Tras nuestra intervención el Ayuntamiento nos informó que se había inspeccionado el local 
comprobando que no disponía de autorización para utilizar aparatos musicales, por lo que 
se le había requerido para subsanar esa deficiencia. En cuanto al consumo de cannabis nos 
indicaban que se iba a remitir a la Junta de Andalucía, las actuaciones de la Policía Local que 
obran en la denuncia,mediante petición razonada para el inicio de procedimiento sancio-
nador. Esta remisión se debe a la posibilidad de tratarse de una infracción muy grave para 
la que el Ayuntamiento no ostenta competencias en la materia que nos ocupa.

Destacar, por último, las quejas recibidas en relación con las afecciones que los menores 
sufren como consecuencia del uso indebido de aparatos pirotécnicos. Así en la queja 
24/7427, la interesada mostraba su malestar por el “uso abusivo de la pirotecnia antes y 
durante la feria, la falta de regulación y la desidia del Ayuntamiento, porque no se respeta 
el derecho al descanso de los vecinos, los derechos de los animales ni los de los colectivos 
vulnerables (personas con autismo, con patología cardíacas, auditivas, mentales, ...)”.

También en la queja 24/8607 una persona nos decía que padecía ligirofobia y tenía un sobri-
no autista, denunciando que en su municipio “es excesivo el uso de pirotecnia durante todo 
el año en la vía pública por particulares”. Asimismo en la queja 24/0279 se nos preguntaba 
si era posible hacer algo con el tema de “los petardos y cohetes” que tanto afectaban a los 
niños autistas.

En todos estos casos, nuestra intervención se centra en informar acerca de lo que dispone 
la normativa vigente sobre el uso de artificios pirotécnicos, incluidas las ordenanzas mu-
nicipales, cuando las mismas existen, invitando a las personas a dirigirse a los ayuntamientos 
respectivos en caso de producirse alguna infracción a dichas normas.

3.1.2.5. Derecho a recibir amparo y 
protección de los poderes públicos
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